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Sobre los intereses políticos 
se hallan los de la administra­
ción, germen del bienestar de 
los pueblos: lié aqui nuestra 
bandera.

EL ECONOMISTA Menos personal, más estabili­
dad, mejor trabajo y mayor retri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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OBEDIENCIA Y RESPONSABILIDAD.

Hé aquí dos palabras cuyas significaciones, 
tomadas á la letra, se rechazarían en mnltitud 
de casos, si el sentido común, el sentimiento de 
justicia y las disposiciones derivadas de estos 
dos principios no limitaran la extensión de 
aquellas voces.

Así, pues, la obediencia, que en general 
constituye una recomendable virtud, puede, en 
determinadas circunstancias, ser un acto puni­
ble; y la responsabilidad que se exige por des­
obediencia, lejos de ser imputable, puede cau­
sar un verdadero mérito en quien la asuma, 
antes que degradarse por ceder al miedo, al in­
terés ú otrO' móviles nunca dignos.

Partiendo de estas irrefutables premisas é 
interesando á la índole de nuestro periódico, lo 
que nos da motivo para este artículo, deplora­
mos el trascendental vacio que se nota á la sim­
ple lectura del art. 386 del proyecto de ley so­
bre reformas del Código penal que empezó á 
publicarse en la Gaceta del 30 de Julio último. 
Dice así:

«Art. 386. El funcionario público que ha­
biendo suspendido la ejecución de las órdenes 
de sus superiores las desobedeciese después que 
aquellos hubiesen desaprobado la suspensión, 
sufrirá la pena de inhabilitación especial perpé- 
tua y prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio.»

Periódicos tan ilustrados como E l Imparcial 
y E l Correo, echan de ménos en dicho artículo 
las escepciones 2.^ y 3.* del 380 del Código vi­
gente, pero nosotros las ampliariamos, estable­
ciendo que no contraerán responsabilidad algu~ 
na aquellos funcionarios; pues sobre el mandato 
del superior está siempre la ley, y por lo tanto, 
quien la inculca, sea cualquiera su gerarquía, 
queda virtualmente despojado de toda auto­
ridad.

Y volvemos aquí al sentido en que debe 
entenderse la obediencia. ¿Quién más obli­
gado á ella que el hijo respecto á su padre? Y 
sin embargo, ni las leyes humanas, ni las divi­
nas, le eximen de responsabilidad por haber 
acatado en ciertos casos las órdenes de aquel á 
quien debe el ser.

Creemos que ni la comisión de codificación, 
ni el señor ministro de Gracia y Justicia ha­
brán reparado en la falta que nosotros, la cual, 
sobre peligrosa para el superior y depresiva pa­
ra los otros empleados á sus órdenes, convertidos 
así en unas puras máquinas, envuelve grandes 
peligros para la buena marcha de la Adminis­
tración, en la que no debe haber rueda alguna 
automática.

No sólo los teólogos jesuítas cuyas prácticas, 
nada sospechosas en esto de obedecer, presen­
ta  E l Imparcial frente á frente con las del a r ­
tículo combatido, sino hasta el extrecho código 
de la milicia, cnyos preceptos están fundados 
en la más estricta obediencia, conceden mayor 
personalidad al inferior gerárquico que la acor­
dada á los funcionarios públicos en el tan repe­
tido artículo.

Sensible es que cuando tanto se ha legisla­
do sobre la materia en este país, y cuando tan 
fácil era formar un cuerpo de copiosa doctrina 
con sólo reunir las vigentes disposiciones, dán­
doles, sin menoscabo alguno, la forma de reco­
pilación ó código propiamente dicho, se incur­
ra  en tamañas omisiones, teniendo á la vista 
otros que se quieren ampliar perfeccionán­
dolos.

La primera condición de un código debe 
ser la de mirar por los intereses generales; y en 
lo concerniente al artículo dicho, nadie dudará 
que estos quedan postergados á la personalidad 
del superior.

Debe todo Código revestir también la mayor 
claridad y precisión, propiedades que tampoco 
jesaitan  en aquel articulo.

Por último: ha de ser completo, abrazando 
las obligaciones legales á que debe someterse 
el ciudadano, y  no sabemos cómo pnede ser le­
gal el abuso del superior á que tan ocasionada 
es la absoluta obediencia de sus inferiores.

Además, si el Código es la reunión de leyes 
y disposiciones vigentes, ni áun en abstracto 
puede éste separarse de aquellas, ni mucho 
ménos estar en contradicción; y resalta muy 
manifiesta entre el artículo tantas veces citado 
y varios otros de la ley de contabilidad, donde 
los inferiores contraen á veces mayor responsa­
bilidad que el superior por determinadas in­
fracciones, debidas, ya á ignorancia de ambos, 
ó á mandato del último que no debió aquel 
cumplir siu protesta.

Esperamos por lo tanto que el señor minis­
tro de Gracia y Justicia repare tan trascenden­
tal falta ántes de que el proyecto sea discutido 
en las Córtes, toda vez que la prensa se ha fija­
do, como no podía ménos, en los grandísimos 
peligros que envuelve la observancia de un ar­
tículo tan poco meditado.

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

XXIV.
Para determinar con precisión y acierto el 

número y calidad de los empleados que necesita 
la Administración de aquellas islas, formare­
mos antes una escala que los gradúe y clasifi­
que con sujeción á las siguientes bases.

1. ®—La escala de destinos y cargos admi­
nistrativos de Ultramar, se considerará dividi­
da en tres clases ó grupos que serán: l.*, jefes; 
2.‘, oficiales, y 3.®, subalternos.

2. ®—La primera clase ó grupo constará de 
tres categorías, una de jefes superiores, otra de 
jefes de Administración y otra de jefes de nego­
ciado. La segunda clase también será de tres 
categorías con la denominación de oficiales, au­
xiliares y aspirantes ó alumnos de Administra­
ción. L a última clase la constituirán los escri­
bientes, conserjes, porteros, ordenanzas y mo­
zos ó sus equivalentes, que el Estado necesita 
para utilizarlos en su servicio.

3. ®—La primera categoría constará de un 
sólo grado, que denominaremos jefes superiores 
de Administración y tendrán tratamiento de se­
ñoría ilnatrísiraa. La segunda comprenderá dos 
grados con la denominación de jefes primeros y 
segundos de Administración y  tratamiento de 
señoría. La tercera, tres grados, que serán los 
jefes de negociado primeros, segundos y terce­
ros, La cuarta cuatro grados, y tres la quinta, 
que se denominarán oficiales mayores, oficiales 
y auxiliares de Administración primeros, segun­
dos y terceros respectivamente. Por último, la 
sexta, que comprenderá un solo grado, serán 
los aspirantes ó alumnos de la Administración á 
cuyas plazas no se las asigna sueldo alguno, 
pero que son muy conveqientes para fundar con 
ellas como un cuerpo de reserva destinado á 
cubrir vacantes de auxiliares, después de haber 
adquirido por un espacio de tiempo más ó mé­
nos largo y sin gravámen del Erario, conoci­
mientos prácticos que tanto facilitan el buen 
despacho de los negocios, y son indispensables 
para prestar más adelante grandes y útiles ser­
vicios en cualesquiera otros puestos de la Ad- 
administracion pública.

4.*—Cada clase ó agrupación de las tres en 
que hemos dividido el personal administrativo 
de aquellas islas, debe ser objeto de un escala­
fón especial en el que se incluyan por órden de 
antigüedad en el respectivo grado y categoría, 
ó por el de mayor edad, siendo iguales los ser­
vicios, todos los jefes, oficiales y subalternos, 
así activos como cesantes que pertenezcan á la 
Administración, para ser ascendidos en las va­
cantes que puedan ocurrir, salvo los casos de 
libre elección que se reserve el Gobierno para 
c abrir las de las dos primeras categorías, <5

sean las de jefes de Administración en sus tres 
grados.

5. ^—Haremos el señalamiento de sueldos, 
para Filipinas á razón de 250 por 100 de los que 
estén declarados ó en lo sucesivo se declaren á 
iguales ó análogos destinos en la Península, por 
ser la misma regla proporcional que siempre se 
ha seguido hasta aquí para todas las provincias 
de Ultramar, si bien de paso observaremos, que 
para la  isla de Cuba debiera aumentarse una 
quinta parte más, Ó sea hasta el 300 por 100, 
así como, por el contrario, disminuirse esa mis­
ma quinta parte, quedando reducida al 200 por 
100, respecto de Puerto-Rico y Fernando Póo.

6. ®—Con el fia de facilitar la liquidación 
y pago de haberes á las distintas clases de em­
pleados y dependientes de la Administración, 
hemos procurado establecer, para designar el 
que ha de disfrutar cada individuo, cantidades 
divisibles por dozavas partes, cuya unidad sea 
el peso fuerte, y su fracción mínima cinco cén­
timos, á semejanza de lo que decíamos el 20 de 
Junio en la primera de las observaciones que 
entonces hicimos respecto de la conveniencia de 
introducir igual facilidad en los haberes que se 
abonan al ejército.

7. ®—Indicada la necesidad de que se supri­
man los descuentos, y á fin de suplir en parte 
la falta de este ingreso, de una manera que no 
se haga tan sensible, podría declararse que el 
pago de haberes sólo tendrá lugar por mensua­
lidades íntegras, sin que los interesados tengan 
derecho al cobro de cantidades que hubieran 
de corresponderles por el número de días, que 
sin llegar á treinta, no completen un mes ó ex­
cedan de él, sea cuaí fuere el fundamento ó 
motivo de la liquidación, quedando á favor del 
Tesoro el importe de estas diferencias, que se 
aplicarán con cargo á un capítulo especial del 
presupuesto de ingrejos, por sobrantes y dife­
rencias de sueldos no percibidos.

8. ®—La escala de los que, con arreglo á las 
anteriores observaciones, nos ha parecido opor­
tuno proponer, es la siguiente, siendo la unidad 
el peso fuerte:

Jefes superiores de Administra­
ción............................................. 6.300

Id. primeros de id......................... 4.950
Id. segundos de id........................  4.050
Id. primeros de negociado........... 3.060
Id. segundos de id .......................  2.520
Id. terceros de id..........................
Oficiales mayores de Administra­

ción............................................  1.710
Id. primeros de id......................... 1.530
Id. segundos de id.........................  1.350
Id. terceros de id..........................
Auxiliares primeros de id .............
Id. segundos de id.........................
Id. terceros de id...........................
Aspirantes ó alumnos, siu sueldo.
Escribientes primeros..................
Id, segundos.................................
Id. terceros...................................
Conserjes y porteros mayores.. . .
Porteros primeros.........................
Id. segundos.................................
Ordenanzas y cabos de faginantes.
Mozos y faginantes fijos..............

9. ®—Si atenciones urjentes del momento exi­
giesen alguna vez destinar á servicios extraor­
dinarios un número mayor de subalternos que 
el señalado á cada dependencia en los respecti­
vos reglamentos, y lo mismo en los casos en que 
no sea suficiente la dotación que se designa á 
cada plaza de las comprendidas en la tercera 
clase, convendría considerar el gasto que en 
ambos casos se origine como eventual é im­
prescindible, á reserva de justificar debida­
mente este extremo.

10. ®—Los escribientes terceros que compren­
de la clase de subalternos, en atención al corto 
sueldo que han de disfrutar, pudieran destinar­

Sueldo
anual.

Dozava
parte .

6 .3 0 0 525
4 .9 5 0 4 12‘ 50
4 .0 5 0 3 3 7 '5 0
3 .0 6 0 255
2 .5 2 0 210
1 .9 8 0 165

1 .7 1 0 142‘ 50
1 .5 3 0 1 2 7 '5 0
1 .3 5 0 112‘ 50
1 .1 7 0 9 7 ‘ 50

900 75
SIO 6 7 ‘50
720 60

» »
270 2 2 ‘ 50
180 15

90 7 ‘ 50
360 30
216 18
144 12
103 9

72 6

se por regla general á la Administración pro­
vincial, sin perjuicio de emplear también cuan­
to convenga en las oficinas centrales los que 
sean necesarios, procurando que nunca exceda 
el número de plazas de un grado superior den­
tro de cada clase al que le sea inferior.

Réstanos únicamente pata terminar el minu­
cioso exámen que hemos hecho de la Sección 5.®, 
H acienda, indicar la organización que en nues­
tro concepto debe darse á las oficinas que de ella 
dependen por medio de las plantillas que van á 
continuación, siendo la primera la de laSTJPEBINTENDENCIA D E L E G A D A .

1 Superintendente, jefe superior de Ad­
ministración ...................................  6,300

1 Ordenador de pagos, segundo jefe de
Administración..............................  4.050

1 Secretario, primer jefe de negociado.. 3.060 
3 Oficiales primeros de Administración,

uno letrado, á 1.530 pesos..............  4.590
3 Id. segundos de id., á 1.350.................. 4.050
3 Id. terceros de id., á 1.110.................... 3.510
3 Auxiliares primeros, á 900..................  2,700
3 Aspirantes ó alumnos, sin sueldo.......  >
6 Escribientes primeros, á 270................  1,620

12 Id. segundos, á 180..............................  2.160
1 Conserje y portero mayor..................  360
1 Portero primero..................................  216
1 Id. segundo....................... • ................  144
2 Ordenanzas, á 108.................................  216
2 Mozos, á 72............................................ 144INSPECCION DE H ACIEND A.
1 Inspector primero para la*» colecciones 

de tabaco, jefe primero de nego­
ciado é ingeniero agrónomo í .........  3.060

1 Idem segundo para la capital y pro­
vincias de Luzon, jefe segando de
negociado...;..................................  2.520

1 Idem tercero para las provincias de 
Yisayas y Mindanao, jefe tercero 
de negociado..................................  1.980

3 Oficiales terceros de Administración á
1,170 pesos.................    3,510

3 Auxiliares segundos de id. á 810.......  2.430
3 Aspirantes ó alumnos sin sueldo........ »
3 Escribientes primeros á 270.;........     810
3 Idem segundos á 180 ........................... 450
1 Portero segundo parala oficina........... 144
1 Ordenanza para id..............................  108
1 Mozo id., id..........................................  72

Importa esta plantilla.................... 48,294
Idem la del presupuesto,..............  64.200

Economía á favor dei Estado.........  13.906

A cuya cantidad debo agregarse una terce­
ra parte, ó sean próximamente 13.000 pesos de 
ios 40.000 que hoy le abouan al gobernador 
capitán genera!, que es además superiuiendente.

De la anterior plantilla resulta que existien­
do en la actual intendencia veinticuatro em­
pleados, subsistirá también el mismo número en 
la superintendencia, y además habrá en ella 
seis plazas de aspirantes ó alumnos sin sueldo, 
que bien utilizados y en la esperanza de futuros 
ascensos, si á ellos se hacen acreedores, produ­
cirán ventajas de nc. escasa entidad, con la 
cooperación de sus servicios, como lo ha acre­
ditado la experiencia.

Así pues, la superintendencia en proyecto, 
constará de seis jefes, doce oficiales, seis auxi­
liares, seis aspirantes ó alumnos, veinticuatro 
escribientes, un conserje, tres porteros, tres or­
denanzas y ti es mozos.

La categoría y sueldo de los inspectores 
nos parece la más adecuada á esta clase de des­
tinos, en el concepto de que cuando salgan fue­
ra de ia capital con alguna comisión oficial pro­
pia de los deberes señalados á su empleo, han 
de disfrutar hasta que regresen, sobre su .4uel- 
do efectivo, la mitad más para gastos de viaje, 
y lo mismo el personal de oficiales, auxiliares ó 
subalternos que en caso de impseacindible nece­
sidad deban acompañarlos; pero abonando á los 
alumnos, ó aspirantes la misma gratificación de

Ayuntamiento de Madrid
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un peso fuerte diario qu e á los de las coleccio­
nes de tabaco cuando se ausentan de la capital 
para asuntos del servicio.

Continuaremos en el próximo número con la 
plantilla de la nueva Dirección de Contabilidad 
para Filipinas, que hemos propuesto en sustitu­
ción de aquel Tribunal de Cuentas.

E S T U D I O S  A D M I N I S T R A T I V O S .

VII.
Todos los sueldos de la administración del 

Estado importan sobre 90 millones de reales; el 
déficit de nuestros presupuestos asciende á algu­
nos millares de millonas; nuestra Deuda pública 
es deOO.OOO millones: por consiguiente, ante ci­
fras de esta magnitud, es por demás absurdo el 
pedir economías en las asignaciones oficiales. 
Toda economía que se intente en este terreno, 
no puede ser méuos de contraproducente, pues 
las rentas del Estado, que han de ser manejadas 
por los agentes de la Administración, no deben 
tener ante sí, como hoy tienen, la realidad de la 
miseria. El aumento que pedimos no sería, des­
pués de todo, sino un gravamen para el Tesoro 
de algunas docenas de millones, aumento alta • 
mente reproductivo y  segura garantía de que 
una Administracioü séria é inteligente devolve­
ría esta suma con creces al Tesoro público. Los 
países extranjeros, han perfectamente compren 
dido que este asunto es de nn vital interés, por 
lo que la Administración está expléndidamente 
dotada, teniendo un prestigio que tan necesario 
es á una clase que representa en el interior y en 
el exterior, con loa intereses y el honor de la na­
ción, la respetabilidad de los poderes públicos y 
el principio de autoridad.

Insertemos, pues, los muy esca.sos datos que 
después de muchísimos esfuerzos y á costa de 
grandes sacrificios, hemos podido reunir sobre 
las dotaciones de la Administracioü en algunos 
países extranjeros, que, aunque muy incomple­
tos, demuestran claramente la diferencia nota­
ble que existe.

Ministros de la Corona.
Inglaterra............................  125.000 ptas.
Francia....................   65.000 »
España................................  30.000 »

Subsecretarios de los ministerios.
Francia................................  30.000 ptas.
España.................................. 12.500 >

Directores generales de los ministerios.
Inglaterra............................
Francia ................................
España..................................

Consejeros de Estado.

60.000 ptas.
50.000 »
12.500 »

Francia................................  23.000 ptas.
España.................................. 15.000 »

Francia
España.

Jneees.

Maestros de escuela.

8.000 ptas. 
3.500 »

Estados-Unidos, de. 15.000 á 25.000 ptas.
España.............. . 500,700 o 1.000 »
Terminaremos ya este asunto, llamando la 

atención de los poderes púb [icos sobre esta cues • 
tion, haciéndoles ver que gobiernan y legislan 
para individuos sujetos á todas las debilidades 
humanas, y que el ingreso enla Administración 
del Estado no lleva consigo el privilegio de con­
vertir al funcionario público en un sér exento de 
las pasiones y necesidades del común de las gen­
tes, y por oüosiguiente, que no se puede ni se 
debe confiarlo todo á esas superiores cualidades 
propias de un espartanismo teórico, que funda­
das en el honor, la rectitud, la delicadeza, etc., 
sólo son propias de séres excepcionales y que 
la  historia reconoce con el nombre de génios.

A la sexta base ó sea la de supresión de los 
empleos inútiles é innecesarios, breves líneas 
dedicaremos. Ante el verdadero lujo y exhube- 
rancia del personal administrativo, creemos que 
una prudente cercenacion, completando esta 
medida la séria organización de nuestra Admi­
nistración, haría ganar en calidad al personal 
administrativo.

Penetremos en el exámen de la base séti­
ma, ó sea responsabilidad de la Administración, 
y bajo este punto de vista nuestro estado es el 
de la impunidad.

De innegable importancia es el asunto y sus­
ceptible de sérios estudios, pues tras él s j ha­
lla hasta la existencia de las sociedades, dando 
á esta cuestión el desarrollo racional que tiene 
en el órden filosófico.

No nos elevaremos á ese terreno y conside- 
rúndela en el más modesto del administrativo, 
bien podemos considerar esta cnestion como la 
causa primordial del desorden oficial y de la 
anarquía que nos devora.

Bajo el ponto de vista de la responsabilidad 
administrativa, España ofrece un cuadro de 
triste excepción, comparado con los países ex­
tranjeros (1).

Este espectáculo desconsuela el ánimo, y así 
como en anteriores capítulos hemos resuelta­
mente abogado por los derecaos de la Adminis­
tración, en este no podemos méuos de levantar 
nuestra voz ante los altos poderes públicos para 
pedir que sériamente organizada, la responsabi­
lidad de ella sea un hecho, pues es quizá ia Ad­
ministración el único poder del Estado (2) que 
en España ha sido objeto de la inviolabilidad 
práctica sin tenerla consignada en. las leyes 
ni áun los jefes supremos del Estado, declarados 
sagrados é inviolables en los Códigos fundamen­
tales. La historia nos demuestra cómo algunos 
han caramente pagado sus faltas ó las de sus 
gobiernos.

La Administración, sin embargo, há de h e­
cho disfrutado una prerogativa que en la prác­
tica ningún poder por alto que estuviera en su 
ejercicio, ha podido realizar.

Es , pues , neresario que cese tan anormal 
estado, y quelajusticia cumpla inexorablemen­
te sus fallos en todo el que la ley desconozca.

(S t contimará).
J u a n  V in c k n tí.

Uno de los puntos de Madrid que está llama­
do á sufrir verdadera innovaciou, es sin duda al 
guiia el trayecto que media desde la plaza de San 
Marcial á la carretera de Castilla, ó sea el pa­
seo llamado de Sau Vicente; y en verdad que 
pocos sitios de la villa lo reclaman con más ur­
gencia y necesidad. La iniciativa particular por 
una parte, y el municipio por otra, pueden ha­
cer mucho para conseguirlo, y dado el espíritu 
que, nos consta, domina en ambos, de esperar 
es que en breve plazo veamos convertido el 
mencionado paseo en ua espacioso y elegante 
boulevard madrileño.

A ello contribuye poderosamente la proxi­
midad del sitio ai centro de ia población y la 
facilidad de las comunicaciones, y si esto ni 
fuera bastante, lo sería el deseo natural de que 
los extranjeros que llegan á la capital de Espa­
ña no empiecen por contemplar terrenos aban­
donados, casas de feo aspecto y paseos sucios y 
de mal ver, como acontece con el de las Deli • 
cías, dando lugar con ello á  que se forme una 
idea mezquina de nuestra población.

Comprendiéndolo así el ayuntamiento, ha 
acordado construir en la puerta de San Vi­
cente un parque análogo al que existe en la de 
Alcalá. La empresa del ferro-carril del Norte 
tiene bastante adelantados, por su parte, los tra­
bajos de la estación defi,nitiva, y varios parti­
culares realizan edificaciones en la parte dere­
cha del paseo.

Mas como en el sitio á que nos referimos hay 
una tercera entidad, sin cuyo concurso nada se 
conseguirá, y sí sólo vestir una persona con tra­
je riquísimo por uno de los costados, conservan­
do en el otro los andrajos del pasado, es preci­
so que aquella contribuya también á la idea de 
mejorar esta importante parte de Madrid. El 
Real Patrimonio posee todos los terrenos que 
existen en ei lado izquierdo del paseo, desde la 
terminación de las Caballerizas hasta la  misma 
puerta; y para que la mejora se realizase, sería 
conveniente que, accediendo á los deseos de ai- 
ganos capitalistas, enajenara estos terrenos, en 
los que aquéllos se proponen construir elegan­
tes hoteles como los que existen en los barrios 
de Arguelles y Castellana. De no optar por la 
enajenación, procedería construyese una verja de 
hierro en toda la extensión que ocupan los ter­
renos que le pertenecen.

Para completar el proyecto, el municipio de­
bería adquirir todoslos terrenos que componían 
la antigua huerta de la Montaña, que una vez 
terraplenados hasta la altura del paseo de San 
Vicente y Alto del Rey, podrían convertirse en 
nn magnífico parque y jardines sumamente ne­
cesarios en dicha zona para el solaz é higiene 
del vecindario.

Con tales reformas este punto se convertiria 
en uno de los mejores de Madrid, y  repetimos 
la creencia que albergamos ¡de que no se harán

(1) Las Cámaras de los Estados-Unidos acaban 
de llamar á la barra al ministro de la Guerra, y la 
Grecia, pueblo tan decaído de su antigua grande­
za, y que hasta parece haber perdido su carácter 
de nación, ha emplazado también ante el Patla- 
mento á tres ministros, imponiéndoles severo cas­
tigo, hecho extensivo á altas dignidades de la 
iglesia griega.

(2) Permítasenos llamarla así, aunque con im­
propiedad, porque para este caso concreto no hay 
expresión más exacta.

esperar, teniendo en cuenta el impulso dado á 
algunas de las obras ya emprendidas.

El creciente interés que sigue despertando 
en Europa y América el conocimiento de los 
principios y reglas del nuevo sistema de conta­
bilidad logismográfica, nos ha inducido á pu- 
biiear la traducciou de la parte más esencial de 
la reputada obra, que con el título de Recom- 
posUioni Logismograjichey presentó en la últi­
ma Exposición universal de París el eminente 
Comendador y Director general de contabilidad 
del reino de Italia, Sig. G. Cerboni, cuya obra 
fué premiada con medalla de oro por el Jurado 
francés.

Hemos recibido el primer número de un nue­
vo periódico satírico, que con el título de Los 
Fisgones, vió la luz pública por vez primera 
ayer.

A juzgar por los artículos y poesías que in­
serta, trae ei propósito de dar un sério disgusto 
á más de cuatro escritorzuelos que se juzgan 
génios, y algunas desazones á los malos poetas, 
porque no le es permitido entrar en el campo 
de la política, aunque, según tenemos entendi­
do, no tardará mucho en publicarse con este 
carácter.

El periódico que redactan los distinguidos 
escritores que, bajo los pseudónimos de Pepe 
Susmea  y Juan Indaga, ocultan su nombre, ha 
de llamar la atención y estamos seguros que el 
público premiará los esfuerzos de sus ilustrados 
redactores.

Durante estos últimos dias hau sido muchos 
los pedidos que se hau hecho, tanto de esta ca­
pital como de provincias, de E l Consultor del 
sistema métrico-decimal, que há poco tiempo 
escribió nuestro querido amigo D. Eduardo Sán­
chez Pita. Hoy, que el planteamiento de este 
sistema es por fortuna un heche, no titubeamos 
en recomendarlo al público por las grandes ven­
tajas que ha de reportarle una obra de tan gran 
utilidad. La exactitud y brevedad eu las reduc­
ciones y  la claridad con que está redactada la 
parte teórica, hacen que este trabajo sea uno 
de los primeros conocidos hasta hoy. Llamamos 
la atención de nuestros lectores sobre el anun­
cio que dei mismo publicamos en la cuarta 
plana.

Nuestro apreciable colega E l Eco de Madrid 
se permitió há pocos dias la bromita de decij. 
que había llegado la hora de que cada cual cum­
pla con su deber.

Tan tremendo desacato no podía quedar sin 
el oportuno, correctivo, y á este fin La Patria 
enristra la correa y endosa al diario de la calle 
del Barco el siguiente palmetazo.

«|No faltaba más sino que hasta hoy hubie­
ra podido haber alguien dispensado de cumplir 
con sus deberesl>

Caro colega, notan  sólo ha podido haber a l­
guien dispensado de cumplir con sus deberes, 
si que también hoy existen, y no sabemos cómo 
manifiesta tanta estrañeza, cuando tales sngetos 
le son á La Patria  tan conocidos como é.El Eco 
de Madrid y á nosotros.

Ejemplos muy recientes, que no creemos opor­
tuno mencionar, tiene el colega, y si desea más 
pruebas en el órden administrativo, puede pasar­
se á ciertas horas por determinados departa­
mentos ministeriales y se convencerá de la per­
fección con que algunos funcionarios dejan de 
cumplir con su deber.

Leemos en La Correspondencia de anoche:
«En una casa en construcción de la calle de 

Fnencarral ha tenido ¡a desgracia de caerse 
hoy un trabajador, ocasionándose varias contu - 
sienes graves.

En la casa de socorro del distrito se le hizo 
la primera cura, y después fué conducido al 
hospital General.»

Este es otro nuevo caso de los que diariamen­
te ocurren y pueden presentarse ai celoso muni­
cipio y su digno presidente, para que compren­
dan ia sobradísima razón con que uno y otro dia 
aboga la prensa para que se adopten disposicio­
nes que ofrezcan mayores seguridades á los in­
felices jornaleros que, para ganar el sustento de 
sus familias y el suyo propio, se ven precisados 
á pasar el dia en andamiages tan descuidada­
mente acondicionados.

Por el ministerio üe Hacienda se han hecho 
los nombramientos sigaíentes:

Jefe de negociado de ia intervención general: 
D. Adolfo Menendez.

Oficial de tercera clase de la comisión de 
Hacienda en el extranjero: D. Francisco Gon­
zález Vallés.

Oficial de cuarta clase de la misma comi­
sión: D. Julio Balbas.

Idem de quiuta clase: D. Juan de Dios Retes.
Jefe do negociado de primera clase de la di­

rección general de la Deuda: D. Eduardo de las 
Rivas, que desempeñaba igual cometido en la 
dirección de Propiedades.

Oficial de la Administración económica de 
g u erra ; D. Antonio Serra.

Jefe de negociado de primera clase de la di­
rección general de la Deuda: D. Manuel Magaz.

Oficial segundo de la misma dirección: don 
Pablo Galvan.

Jefe de negociado de primera clase de la Di­
rección general de Aduanas, D. Ramón Alonso 
de Celada.

Id. id. de segunda clase, D. Demetrio Del­
gado.

Id. id, de tercera clase, D, Domingo Fer­
nandez de la Cruz.

Oficial tercero de la misma Dirección, don 
Julián Santamarina.

Id, cuarto de id. id., D. Germau Perez v 
Perez.

Administrador de la Aduana de Cartagena, 
D. José Esoret y Amerigó.

Id. de la de Puigcerdá, D. Francisco de Pau­
la Beroltean.

Id. de la de Jerez, D. Joaquín Ramírez.
Id. de la de Alberquera, D. José María 

Büch.
Id. de la de Port-Bou, D. José María Al- 

varez.
Id. de ia de Enciuasola, D. Bernardo Car- 

melio.
Id. de la de Suances, D. Fernando Salva­

dores.
Interventor de la aduana de Barcelona: don 

Julián López de Lereoa, que desempeñaba 
igual cargo eu la de Bilbao.

Interventor de la aduana de Bilbao: don 
Venancio López, que lo era de la de Barcelona.

Interventor de la aduana de Santander: don 
Manuel García Barzanallana, que lo era de ia 
de Valencia,

Interventor de la aduana de Málaga: D. Li­
berato Perea, que ejercía igual cargo eu la de 
Cádiz.

Interventor de la de Cádiz, D. José Manuel 
García.

Id. de la  de Valencia, D. José Fernandez 
Nadal.

Id. de la de Sevilla, D. Juan José Urrengo- 
chea.

Id. do la de San Sebastian, D. Eduardo 
Blanco.

Id. de la de Gijon, D. Marcelino Diaz Men­
doza.

Id. de la de Rivadeo, D. Ricardo Mestre.
Inspector del muelle de Barcelona, D. Ma­

nuel Martínez Bordenade.
Id, de Cádiz, D. Ramón Rodríguez Perez.
Subinspector de muelle de Barcelona, don 

Luis Cabanilllas.
Vista primero de la de Cádiz, D. Fermín 

García Adiar.
Id. id. de la de Alicante, D. Juan P. López.
Id. id. de la de Port-bon, D. Faustino 

Mendez.
Id. id. de la de Almería, D. Pedro García 

López.
Id. segando de la de Coruña, D. Ramón de la 

Carraca.
Id. id. de la de Port-bon, D. Manuel Cá­

novas.
Id. tercero de la misma, D. Rafael Beltran 

Crespo.
Id. qui ito de la de Málaga, D. Jacobo Or­

tega.
Id. id. de la de Santander, D. Eduardo de 

la Peña.
Id. id. de la de Gerona, D. Manuel Pavía y 

Pavía.
Fiel de Escombreras, D, Francisco Beltran 

Blanco.

‘El oficial dei ministerio de Fomento D. Emi­
lio Ruiz de Salazar, ha sido comisionado para 
representar á España en el Congreso interua- 
cional de enseñanza que debe reuuirse en Bru­
selas desde el 22 al 29 del actual.

Han sido nombrados: interventor de Ja Orde­
nación de pagos del ministerio de Fomento: don 
Miguel Rodríguez Ferrer.

y
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E L  ECO N O M ISTA.

Escribano de actuaciones del juzgado de la 
Carolina: D. Juan Román Espinosa.

Aspirante á oficial del Consejo de Estado: 
D. Ramón González Revilla.

Y concedida la jub’lacion al registrador de 
la Propiedad de Caspe, D. Manuel Montuso.

Ha sido aprobada una propuesta reg'lamen-' 
taria de ascensos del Cuerpo administrativo del 
ejército, en virtud de la cual han sido promo­
vidos:

A subintendentes militares: los comisarios 
de guerra de primera clase D. Felipe Delgado 
y  Rodríguez y D. José Ruiz Moreno.

A comisarios de guerra de primera claso: los 
de segunda D. Manuel Aller del Rio y D. Ale­
jandro Font Sanz.

A comisarios de guerra de segunda clase 
los oficiales primeros: D. Enrique Gelabert y 
Correa, D. José Ripoll Palou y D, Diego Nuñez 
Arenas.

A oficiales primeros, los segundos: D. Anto­
nio Valdés y Vilches, D. Antonio Duimovich de 
Sendra, D. Maximino Aguilera Herreros y don 
José Coello Perez de Barreda.

Y á oficiales segundos, los terceros: D. En­
rique Vera ürien, D. Domingo Martin Helgue- 
ra, D. José Zappino Cabreroy D. Germán Alon­
so Cuevillas.

SECCION DE SUSCRITORE8 (1).

ESTUDIOS FISIOLOGICO-SOCIALES.

(CoDclnslon.

Esta moneda no teodrá circulación forzosa 
ni tampoco cambio á efectivo; pero la Caja la 
recibirá en depósito abonando un interés de 
4 por loo anual; pudiendo esta misma Caja em­
plear los depósitos eu nuevos préstamos.

Hó aquí una combinación, que á su simple 
lectura, á pesar de su sencillez é incalculable 
conveniencia por las importantes y trasceuden-

(1) Los escritos insertos en esta sección caen 
bajo la responsabilidad de sus autores. Irán firma­
dos siempre que no se advierta expresamente.

tales soluciones que encarna, es más que proba 
ble se vea en ella, no sólo quimerismo, sino 
verdadero absurdo.

Porque en efecto, pretender rehabilitar la 
Caja de Depósitos, y  rehabilitarla con el apéndi­
ce de la facultad de que pueda crear moneda de 
papel, es mucho pretender, áuu como aspiración 
utópica.

Pero no adelantemos suposicioues.
La moneda es, como antes lo hemos oon- 

siguado y lo volvemos á repetir aquí, la primera 
y más necesaria institución, y en este sentido 
hp y que considerarla y ocuparse de ella para 
ver de mejorar en lo posible sus condiciones, 
porque cuanto más se mejore la moneda, no ya 
sólo se mejoran los cambios, sino que tanto más 
se mejora la sociedad entera.

Si la inteligencia que la moneda ha creado 
hubierapodido dominar su verdadero valor so­
cial, no hubiera divagado tanto como lo ha he­
cho y lo hace al tra ta r de resolverlos problemas 
que encarna la sociedad. Pero para ello hubiera 
sido necesario que el hombre no estuviera sujeto 
á la ley del progreso.

Veremos si con nuestros estudios podemos te­
ner la suerte de reconcentrar hácia la moneda 
toda la atención pública, para que haga esfuer­
zos aunados á fin de acabarla de sacar de la fé­
rula de lanaturaiezay de la razón, y colocarla ya 
de una vez en el campo de lo sobrenatural y qui- 
méricoen que ha estado. Este os nuestro inme­
diato objeto, para demostrar después lo fácil que 
es desenvolver por medio de ella el sistema eco­
nómico, que con sobrado fundamento excitó la 
hilaridad del periódico La. Fé, esperando que el 
suelto que nos dedicó contal motivo ha de ob­
tener la celebridad histórica de estos trabajos, 
si bien con la diferencia de que así como éstos 
la han de adquirir por la especialidad que tiene 
su autor, según aquel periódico, de ver nacer la 
yerba, que es igual que tener una vista de Unct 
—aquél, ó sea el suelto, la ha de tomar, por la 
prueba que con él habrá de dar su redacción, de 
que son verdaderamente miopes—como lo fuera 
el que tiene por maestro, así como sus más aven­
tajados discípulos, cuando tanto aquél como 
éstos desconocieron que el cambio y la moneda

eran dos elementos esencialísimos de la vida 
social. Siquiera nosotros hemos tenido vista 
bastante para penetrar con ella hasta el fondo 
algo profundo de esta verdad de ciencia social, 
y si iios tocara formar que bien pudie.
ra suceder—de seguro que no usaríamos de las 
disciplinas contra los mercaderes... por usure­
ros que fuesen.

Que se sirva el periódico La Fé leer los esta­
dios que llevamos publicados y se convencerá del 
verdadero alcance de nuestra vista... Y con este 
motivo nos atrevemos á ofrecerle toda nuestra 
consideración y respeto.

L O S  T E A T R O S .

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—Nu­
merosa fué la concurrencia que anoche asistió 
á este teatro, donde cada vez gusta más la zar­
zuela La estrella de un chino. La música es be­
llísima, y sentimos no poder decir otro tanto 
respecto al libreto. En cuanto á la ejecución, 
muy esmerada. El cuarteto del segundo acto 
nada dejó que desear. El Sr. Fiearra, inimitable 
y declamando en español con más facilidad que 
algunos actores que aprendieron este idioma 
desde la cuna. Lá señorita Pinchiara, con jus­
ticia lleva el título de Reina del aire. Desea­
mos á la nueva empresa mejor suerte que á la 
anterior.

RETIRO.—El concierto verificado el vier­
nes último por la sociedad Union artistico-mu- 
sical se vió tan concurrido como todos los ce - 
lebrades durante la actual temporada.

Todas las piezas de que se componía el pro­
grama fueron sumamente aplaudidas, habién­
dose hecho repetir hasta t*es veces el P izzica­
to de De.ibes, y una e' wals lento del mi^rao 
auter, y la polka JongleuT,ú.QG\'iQ^Q, que tanto 
agradó á los aficionados en la noche de su p r i­
mera aodicion.

Anoche, con motivo de verificarse la función 
dispuesta por el municipio á beneficio de las ca­
sas de s icorro y asilo de San Bernardino, estu­

vo sumamente animado y concurrido tan ameno 
sitio de recreo.

PRIOE.—El discreto burro i/<zrco, el inteli­
gente perro Feho y  sus colegas Banchi y  Miry, 
agotaron anoche todo el vasto repertorio que 
poseen. Verdad que con esa función se despe­
dían del público madrileño, que tantas ovacio­
nes les ha tributado, y  justo ora que á su vez 
correspondieran dignamente. Confiada en ello 
acudió á tan f ivorecido circo una concurrencia 
nnmerosa, que salió altamente complacida del 
espectáculo, deplorando verse ya privada por 
esta temporada de poder aplaudir al clown Pin­
ta  y su discretísima cohorte de artistas sui gé- 
neris.

SANTOS DE MAÑANA.

San Roque, confesor; y San Jacinto, confesor.

ESPECTÁCULOS.

FUNCIONES PARA MAÑANA.
PRÍNCIPE ALFONSO.—Á las nueve.—La es­

trella de un chino.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y 

media.—Moda.—Primera parte: Cibeles y Neptuuo, 
—Segunda parte: 1.® Marcha del Tannhauser.—
2.° Sinfonía de Rienzzi.—3.° Escena instrumental 
en cuatro partes.

RtiCREOS MATRITENSES.—(Fuencarral, 98). 
—A las ocho y media. —La cabra tira al monte.— 
Pascual-Baüon.—Artistas para la Habana.—El 
hombre es débil.

CIRCO DE PRICE.—(Calle de las Infantas).—k, 
las nueve.—Grande y variado espectáculo de ejer­
cicios ecuestres y gimnásticos, en el que tomará 
parte la familia oiopani.

GUIÑOL.—(Salón de! Prado frente a Neptuno). 
—Funciones todos los dias desde las cinco de la 
tarde.

MADRID 1880:
Imprenta de García y Caravera, Mayor, 119.

C O N SID ER A C IO N ES D E L A U T O R .

Desde que fui avanzando en los estudios computisticos, ator­
mentaron mi ánimo varias dudas de distinta naturaleza. P ri­
meramente el año 1860, cuando fui llamado para el arreglo de 
la contabilidad militar toscana, veia y no veia el germen vital 
de elevado órden administrativo que también existe en la anti­
gua partida doble, y dudaba por tanto alcanzar el éxito en es­
tablecer el método que debia ser su consecuencia. Si fuera á 
referir todas las pruebas, comprobaciones, vacilaciones, expe- 
riencias, esperanzas, desilusiones, repeticiones, alegrías y arre­
pentimientos que experimenté en aquella ocasión, tendría con 
qué escribir un voluminoso libro.

Aquel periodo fué largo y penoso. Por fortuna, mi posición 
oficial me ofrecía un vasto campo pará los ensayos que verifi­
caba alternativamente casi como conclusión de las evoluciones 
á que obedecía mi pensamiento.

Las bases especiales dictadas por mi el año 1864 para esta­
blecer la partida doble en las direcciones subalternas ,de los al­
macenes de la Administración militar, y los buenos resultados 
obtenidos, me ofrecieron en verdad una garantía de buen éxito; 
pero no veia entonces más que una meta incierta y lejana.

En 1866 creí haber progresado bastante en la composición 
del método para los asuntos, tanto, que en el opúsculo publicado 
en aquel año, hablaba en los siguientes términos;
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EL ECONOMISTA.
sami m. miwtmkTiuaraeiw

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Anuncios'sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales. SECaON DE ANÜISICIOS

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de El EcoNOMrsTA se componen de 
29 letras del 8, y este tipo es el que sirve para el 
cálculo de los anncios ae dos ó más columna.s y 
clichés al respecto de los precios marcados.

lo s  anuncios se cobraran después de publicados^ mediante recibos mensuales de la Administración.

OBRA NUEVA.

HANUáL DE L0S1S105RAFIA
Teoría y  aplicaciones por el profesor C. Chiera.TRADUCIDO POR

D. M. DIAZ Y D. D. SOLA.

Precio del Manual 12 rs. en Madrid, 14 provincias franco de 
porte.

Les pedidos á la libreria de los Sres. Simón y Osler, Infantas, 
18, Madrid.

EL NIÁGARA.
primer establecimiento en su clase con pilas de 
natación para baños naturales y minero-medi­

cinales artificiales.
P a s e o  «le S a n  V i c e n i c ,  n ú m . 1 9 .

PROPIETARIO: D. VITO MONTANBR.

En este acreditado establecimiento, que en la actual tem­
porada se encuentra bajo la direccif în del reputado médico don 
Antonio Caparrós encontrarán ios señores bañistas la ventaja 
de que sin salir de la córte pueden tomar los baños minero­
medicinales de A l l i a m a »  A r c h o n a ,  A r n e d i l l o ,  C a r r a -  
t r a c a ,  E l o r r i o ,  P u d a ,  E U o r o ,  O n t a n e d a ,  C c s t o n a ,  
C a ld a s  d e  U lo n t b u y , S a n t a  A g ;u e d a , T r i l l o ,  B a r e -  
g e s ,  C a u t e r e is  y otros, cuyos precios son de 12 á 24 reales 
U! o, y por abonos de nueve, de 11 á 23 rs., según sea su 
grado* de saturación, pues al efecto se ha establecido ene'

mismo un laboratorio para la preparación de las susta^ cias 
medicinales necesarias, á cargo del farmacéutico D. Pedro 
lomez de Rio.

Los precios de los baños f r í o s  ó á p l a c e r ,  son los si
guíenles: I

BAÑO FRIO. Ps. Os. *
Eü pila general de natación para hombres...  » 50
Id. id. id. con habiiaciones

reservadas.................................................  » lo
Baño particular para una persona sola............ 1 *
Id. id. para dos ó más personas,

cada una....................................................  » 50
BAÑO A PLACER.

Por un baño de 1.  ̂en pila de mármol........... 2 »
Id. id. de 2.® en pila de piedra............... 150

ABONOS.
Por 9 baños de 1.  ̂en pila de natación...........  6 »
Id. 9 id. de 2.® en natación ó particular.. .  3 75

de 1A en particular....... . 8 >
de 1.® en baño á placer................  15 75

Id. 9 id.
Id. 9 id.
Id. 9 id. de2.®enid. id.........................  11 25

Para mayor comodidad del público, habrá dos baños de 
1.* á placer reservados, para horas determinadas, mediante e¡ 
pago de un 25 por 100 sobre el precio marcado en tarifa de 
abono.

Horas de consulta médica: De 8 á 10 de la mañana y de 4 
á 6 de la tarde.

En el establecimiento se facilitan prospecto y cuantas noti­
cias se deseen.

ii ilLlllili

EL LIBRE-CAMBISTA
REVISTA EOONÓMIOO-POLITIGA.

Se publica los dias 1 8 ,  16 y 24 de cada mes.
P R E C IO S  D E S E S C R IC IO N .

Madrid: 1‘25 pesetas trimestre.
Provincias: 1‘50 idem, id.
Madrid: 2 ‘50 idem semestre.
Provincias: 2‘25 idem, id.
Redacción y administración: Faencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

EL CONSULTOR
J j

POR D. EDUARDO SANCHEZ PITA,
Jefe cesante de Hacienda de Ultramar.

Obra de suma utilidad para las oficinas del Es- 
itado, Colegios, casas de comercio y establecimientos 

^  ! industriales.
----------  j Consta de un tomo en 4." de 268 páginas de es-

FABRICA DE CERVEZAS í morada impresión, y se vende en casa del autor,
a l e m a n a ,  IS i& viera, ^ t p a s b o u r g - é  i n g  esa !ca lle  del Rollo, 2, 2.°, centro, y en la imprenta de 

AGUA DE SELTZ T GASEOSAS. leste periódico, Mayor, 119, á DOS PESETAS el
Paseo de Santa Engracia, 7 .—Madrid. • ejemplar.

IV

«¿Quién hay entre nosotros que hoy no convenga en que se 
debe introducir en los servicios de la contabilidad el sistema de 
asientos por balance, que también son una gloria ■ italiana? 
¿Quién hay que no lamente la carencia de un sistema, merced 
al cual puedan los empleados públicos rendir cuenta ordenada 
del patrimonio del Estado, siendo, como es, una parte tan impor­
tante de la riqueza pública? >

Pero hasta ahora estos métodos no han sido introducidos en 
la Administración pública. ¿Cuál es, pues, el obstáculo que se 
opone? ¿Por qué los deseos manifestados por el gran ministro 
en su laboriosa memoria de 5 de Marzo de 1852, en la Asam­
blea electiva, no se han realizado todavía? ¿Por qué los trabajos 
de algunos empleados que él mismo envió á Francia y Bélgica 
para estudiar los sistemas de contabilidad de aquellos países, 
quedaron sin acabar? ¿Por qué la burocracia--en el sentido vul­
gar de la palabra—fué obligada á mostrar hasta ahora á los 
ministros de Hacienda, que con el presente órden de cosas los 
mencionados sistemas no pueden aplicarse, y que aplicándolos 
resultarían, más que provechosos, discordes y contraproducentes? 
¿Por qué las teorías desenvueltas con tanta claridad por el dis­
tinguido Ballanti, y los esfuerzos hechos en más ocasiones por 
el ilusti*ado De-Luca, son todavía letra muerta?

Tiene esto su esplicacion en un hecho naturalísimo. Y es 
que, á semejanza de la marcha de todas las cosas humanas, las 
ordenanzas no pueden de una plumada, como Palas provista 
del talento de Jove, nacer ya maduras, provistas de principios 
firmes é inconcusos, con las partes bien unidas en un todo ar­
mónico, sino que germina poco á poco huyendo de las doctrinas 
inciertas, indefinidas y hasta erróneas. De aquí se deriva una 
diferencia y oposición de los juicios, sea en lo concerniente al 
valor de aquélla, sea en el modo de aplicarla y hasta en lo re­
ferente á la utilidad de que sean susceptibles. Lo mismo ocurre 
en la contabilidad, que, considerada justamente en sus relacio­
nes con el régimen representativo, siendo entre nosotros disci­
plina de naciente desarrollo, quiere, por las razones expuestas,
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